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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03941/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información 00490/TOLUCA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha quince de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Solicito todos los oficios emitidos y recibidos por la Dirección de Ecología o su equivalente en el municipio del periodo que abarca el 04 de enero 2022 al 15 de febrero 2022.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través del oficio sin número, de la misma fecha, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al solicitante, en los siguiente términos: 

“…
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción 1, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción 1, 24 último párrafo, 53 fracción 1, 11 y V, 59 fracción 1, 11 y 111, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 3.3 del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que el Director General de Medio Ambiente y Servidor Público Habilitado, informo a la que suscribe, mediante oficio número DGMA/ET/0530/2022, por lo que respecta a su solicitud de información pública y después de realizar una búsqueda exhaustiva, al respecto me permito hacer de su conocimiento que la información solicitada ha sido aprobada mediante Comité de Transparencia en la Centésima Sexta Sesión Extraordinaria 2022 de fecha 28 de febrero del año en curso conforme a lo establecido en el acuerdo NÚMERO AT/CT/01/2022 para cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa en sitio, la cual se pondrá a disposición las oficinas que ocupa la Dirección General de Medio Ambiente, ubicadas en la calle: Nigromante número 202 primer piso, en fecha 1O y 11 de marzo del año en curso en un horario específico de 13:00 a 17:00 horas, la Dirección proporcionará las facilidades y la asistencia de un servidor público, para la consulta de documentos, además de resguardar las condiciones de sanidad derivado de la contingencia que se vive en la actualidad. Lo anterior por estar apegados en las siguientes consideraciones normativas aplicables a la materia, salvo la información que se considere como clasificada, de acuerdo a lo establecido en la Centésima Quinta Sesión Extraordinaria 2022 de fecha 28 de febrero del año en curso conforme a lo establecido en el acuerdo NÚMERO AT/CT/01/2022 por considerarse información confidencial.

Lo anterior con fundamento en el artículo 143 fracciones I y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 2 fracciones 11 y IV, articulo 4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y de acuerdo a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas; la Dirección General de Medio Ambiente reservara la información confidencial contenida en los renglones y/o párrafos en las hojas de los oficios en todo momento de la consulta directa para salvaguardar los datos personales y sensibles de acuerdo a lo establecido en la Centésima Quinta Sesión Extraordinaria 2022 de fecha 28 de febrero del año en curso conforme a lo establecido en el acuerdo NÚMERO AT/CT/01/2022 por considerarse información confidencial tales como:

Oficios recibidos:

· Nombre completo del solicitante. Teléfono y/o Celular.
· Correo electrónico.
· Domicilio completo (solicitante) entre que calles, y calle, referencias, unidad territorial básica, C.P. delegación o subdelegación.
· Datos específicos de la solicitud.
· Nombre o razón social (establecimiento, comercio, o servicio).
· En asuntos confidenciales: como demandas de pago, asuntos laborales. Indicaciones.
· Observaciones en actas de entrega recepción.
· Firmas autógrafas y rubricas de las partes intervinientes.
· Datos personales como, nombre completo firma, en acción o situación detectada sobre la descripción detallada de hechos o circunstancias acción o que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud físico o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas, morales, opiniones políticas, preferencia sexual.
· Número de folios en formatos de denuncia anónima 089 y en formato de PROPAEM.

Oficios emitidos:

· Nombre completo.
· Domicilio solicitante entre que calles, y calle, referencias, unidad territorial básica, C.P, delegación o subdelegación.
· Correo electrónico.
· En caso de delegaciones lago del oficio de petición. Firmas autógrafas y rubricas.
· Indicaciones.

Es menester mencionar que el solicitante durante su estancia en la oficina que ocupa la Dirección General de Medio Ambiente deberá cumplir con los protocolos de sanidad correspondientes, tales como:

· Portar cubre bocas en todo momento.
· Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón, o bien, usar soluciones.
· Uso de gel antibacterial a base de alcohol al 70% Mantener una sana distancia (al menos a 1.5 metros) durante los contactos con otra persona.
· La práctica de la etiqueta respiratoria: cubrirse nariz y boca al toser o estornudar con un pañuelo desechable o el ángulo interno del brazo limpiar y desinfectar superficies y objetos de uso común en oficinas.
· Evitar uso de joyería, corbata, bufanda, barba, bigote, etc.
· Ingresar a las instalaciones de esta Dirección General sin aparatos electrónicos ni de reproducción total o parcial.
· Ingresar sin alimentos ni bebidas.

Así como apegarse a las reglas que se sujetara la consulta para garantizar la confidencialidad de los datos personales y la integridad de los documentos y demás medidas de seguridad previstas en el capítulo X de la consulta directa, de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Asimismo le informo que la información para su consulta estará disponible los próximos sesenta días hábiles, de conformidad con el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…” (Sic) 

A su oficio de respuesta, el Sujeto Obligado adjunto la digitalización de los siguientes documentos: 

i) Acta de la Centésima Sexta Sesión Extraordinaria dos mil veintidós del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, por medio del cual se aprueba por unanimidad el Acuerdo: AT/CT/01/2022 de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
ORDEN DEL DÍA

3. Análisis y aprobación en su caso, de la propuesta de cambio de modalidad, por consulta en sitio, para dar respuesta a la Solicitud de Información número 00490/TOLUCA/IP/2022, presentadas por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Medio Ambiente, con fundamento en el artículo 158, 164 y 166; así como, los demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

DESAHODO DE LA SESIÓN

Tercero. Análisis y aprobación en su caso, de la propuesta de cambio de modalidad, por consulta en sitio, para dar respuesta a la solicitud de información número 00490/TOLUCA/IP/2022, representadas por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Medio Ambiente, con fundamento en el artículo 158, 164 y 166; así como, los demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para tratar este punto del orden del día, la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martínez Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia, cede la palabra al Ing. Jaime Amado López Gómez, Director General de Medio Ambiente y Servidor Público Habilitado, quien solicita el cambio de modalidad, por consulta directa en sitio, argumentando que mediante oficio signado por el de la voz, con número D.G.M.A/E.T/408/2022, de fecha 11 de febrero de 2022, lo siguiente:

“…
Al respecto informo que toda vez que el solicitante requiere diversa información, dichos oficios solicitados contienen datos personales confidenciales, ahora bien, le informamos que el soporte documental que obra dentro de los archivos de esta dependencia son de 900 fojas, así mismo le comunico que esta Dependencia no cuenta el recurso técnico administrativo y humano suficiente para procesar la información solicitada, lo anterior, por estar apegados a la normatividad aplicable en la materia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con la finalidad de atender la solicitud de información requerida, solicito a usted de la manera mas atenta someter al Comité de Transparencia la propuesta del cambio de modalidad de entrega, poniendo a disposición del solicitante los oficios solicitados en consulta directa y/o en in situ, salvo la información que considere como clasificada, poniendo a disposición dicha información en las oficinas que ocupa la Dirección General de Medio Ambiente ubicada en la calle: Nigromante número 202 primer piso en una fecha y horario especifico de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes, así mismo, esta Dirección proporcionara las facilidades y la asistencia de un servidor público, para la consulta de documentos, además de resguardar la condiciones de sanidad derivado de la contingencia que se vive en la actualidad
…” 

Una vez analizados los argumentos anteriores, por unanimidad los integrantes del Comité establecen el acuerdo siguiente: 
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…” (Sic) 

ii) Acta de la Centésima Quinta Sesión Extraordinaria dos mil veintidós del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, por medio del cual se aprueba por unanimidad el Acuerdo: AT/CT/01/2022 de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
ORDEN DEL DÍA

3. Análisis y aprobación en su caso, de la propuesta de clasificación como información confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos en Solicito todos los oficios emitidos y recibidos por la Dirección ríe Ecología o su equivalente, para dar respuesta a la Solicitud de información número 00490/TOLUCA/IP/2022, presentada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Medio Ambiente, con fundamento en los artículos 2 fracciones II y IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 24 fracción XIV, 143 fracción I y demás aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

DESAHODO DE LA SESIÓN

Tercero: Análisis y aprobación en su caso, de la propuesta de clasificación como información confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos en Solicito todos los oficios emitidos y recibidos por la Dirección de Ecología o su equivalente, para dar respuesta a la Solicitud de información número 00490/TOLUCA/IP/2022, presentada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Medio Ambiente, con fundamento en los artículos 2 fracciones II y IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 24 fracción XIV, 143 fracción I y demás aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para tratar este punto del orden del día, la Lic. en D. Norma Sofia Pérez Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia y Presidenta del Comité de Transparencia, cede la palabra al el lng. Jaime Amado López Gómez, Director General de Medio Ambiente y Servidor Público Habilitado, quien comenta los motivos de clasificar como información confidencial de forma parcial, los datos personales contenidos en oficios emitidos y recibidos por la Dirección de Ecología o su equivalente, tales como el nombre completo del solicitante, teléfono y/o celular, correo electrónico, domicilio completo, datos específicos de la solicitud, nombre o razón social, indicaciones, observaciones, firma autógrafa y rúbrica de las partes intervinientes, origen racial o étnico, estado ·de salud físico o mental, información genética, creencias religiosas, filosóficas, morales, opiniones políticas, preferencia sexual, número de folío en formatos de denuncia anónima 089 y en formato PROPAEM. 

Lo anterior, toda vez que se trata de información privada y de datos personales concernientes a personas físicas y/o jurídicas colectivas identificables, debido a que dentro de los expedientes que se encuentran en resguardo de la Dirección General de Administración, los datos que se arrojan al consultar lo referente a "...Solicito todos los oficios emitidos y recibidos por la Dirección de Ecología o su equivalente en el municipio del periodo que abarca el 04 de enero 2022 al 15 de febrero 2022..."(SIC) son datos personales susceptibles de clasificarse como confidencial, tales como, el nombre completo del solicitante, teléfono y/o celular, correo electrónico, domicilio completo, datos específicos de la solicitud, nombre o razón social, indicaciones, observaciones, firma autógrafa y rúbrica de las partes intervinientes, origen racial o étnico, estado de salud físico o mental, información genética, creencias religiosas, filosóficas, morales, opiniones políticas; preferencia sexual, número de folio en formatos de denuncia anónima 089 y en formato PROPAEM; esto en el entendido de que el principal objetivo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, es garantizar el derecho a la protección de los datos personales en poder de los Sujetos Obligados. 

Bajo esa tesitura, es necesario testar el nombre completo del solicitante, teléfono y/o celular, correo electrónico, domicilio completo, datos específicos de la solicitud, nombre o razón social, indicaciones, observaciones, firma autógrafa y rúbrica de las partes intervinientes, origen racial o étnico, estado de salud físico o mental, información genética, creencias religiosas, filosóficas, morales, opiniones políticas, preferencia sexual, número de folio en formatos de denuncia anónima 089 y en formato PROPAEM, toda vez que, como una medida de protección de esta en su condición de dato personal, no es necesario que el ciudadano acceda a estos datos personales para determinar la idoneidad de dicho documento.
…
En ese sentido, se puede advertir que el nombre completo del solicitante, teléfono y/o celular, correo electrónico, domicilio completo, datos específicos de la solicitud, nombre o razón social, indicaciones, observaciones, firma autógrafa y rúbrica de las partes intervinientes, origen racial o étnico, estado de salud físico o mental, información genética, creencias religiosas, filosóficas, morales, opiniones políticas preferencia sexual, número de folio en formatos de denuncia anónima 089 y en formato PROPAEM, son datos susceptibles que permite que las personas físicas sean identificadas, en tal virtud dicha información debe ser clasificada como confidencial, por contener secciones que consignan datos personales, al formar parte de su esfera íntima, entendiendo por el nombre completo del solicitante, teléfono y/o celular, correo electrónico, domicilio completo, datos específicos de la solicitud, nombre o razón social, indicaciones, observaciones, firma autógrafa y rúbrica de las partes intervinientes, origen racial o étnico, estado de salud físico o mental, información genética, creencias religiosas, filosóficas, morales, opiniones políticas, preferencia sexual, número de folio en formatos de denuncia anónima 089 y en formato PROPAEM, lo siguiente:
…
Por lo anteriormente expuesto, se procede a la elaboración en versión pública de oficios emitidos y recibidos por la Dirección de Ecología o su equivalente, para dar respuesta a la solicitud de información número 00490/TOLUCA/IPl2022,, en donde se eliminen los datos mencionados anteriormente, en cumplimiento al artículo 149 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios y una vez analizadas las razones fundadas y motivadas anteriormente, por unanimidad los integrantes del Comité establecen el acuerdo siguiente:
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III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
la respuesta donde me cambian la modalidad de entrega de informacion.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Es una burla que no quieran darme la informacion que solicite y que digan que no cuentan con los recursos para poder dar la informacion, yo solicite la informacion que se entregada por el portal de SAIMEX y no esta juridicamente sustentado el cambio de modalidad. No me hace saber cual es esa falta que tiene para hacerlo solo dilata la informacion a los ciudadanos lo cual es un delito que se hara valer a las instancias correspondientes.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El catorce de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03941/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintinueve de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, mediante el oficio número: UT/RR/00144/2022, de la misma fecha de mes y año de presentación, el cual es suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y es dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
CONCLUSIÓN

Por lo antes expuesto, se ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta a la solicitud de información de mérito, toda vez que, se le informó por parte de este Sujeto Obligado lo referente a su solicitud de acceso a la información pública de acuerdo a lo manifestado por el Servidor Público Habilitado Competente, cumpliendo con el principio de legalidad y el derecho de acceso a la información pública, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
…” (Sic) 

d) Ampliación de plazo para resolver. El nueve de mayo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Vista del Informe Justificado: El seis de junio de dos mil veintidós, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones.

f) Consulta de incidencia ante la Dirección de Informática: El dos de agosto de dos mil veintidós, a través de correo institucional, dirigido al Director de Informática del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, señala si el Sujeto Obligado había realizado una incidencia técnica conforme a lo siguiente: 


“…
Por medio del presente le envió un cordial salido, al mismo tiempo solicito de su apoyo, a efectos de contar con elementos necesarios para la sustanciación del Recurso de Revisión 03941/INFOEM/IP/RR/2022, que deriva de un cambio de modalidad. Por lo que solicito, señale si el Ayuntamiento de Toluca ha registrado alguna incidencia técnica ante la Dirección a su cargo.
…” (Sic) 

g) Desahogo de la incidencia por la Dirección de Informática: El veintisiete de junio de dos mil veintidós el Director de Informática, a través de correo institucional, desahogo la consulta de la incidencia técnica en los siguientes términos: 

“…
En atención a su petición, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte de TOLUCA, al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relación al peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, al respecto hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato "PDF" extraído directamente del escáner.
…” (Sic) 

h) Cierre de instrucción. El tres de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones VIII, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó por la puesta a disposición en una modalidad distinta a la solicitada.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió todos los oficios emitidos y recibidos por la Dirección de Ecología o su equivalente, del cuatro de enero al quince de febrero de dos mil veintidós. 

En respuesta, el ente Recurrido, por medio del Acuerdo AT/CT/01/2022 el Comité de Transparencia aprobó la versión pública de los documentos de interés del Solicitante, así mismo, puso a disposición del Particular, en consulta directa; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó de la entrega de información en una modalidad distinta a la requerida, circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en en el artículo 179, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de lo anterior, se logra advertir que el ahora Recurrente, no se agravió por la versión pública autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se clasifica el nombre, teléfono particular o celular, correo electrónico, domicilio, indicaciones y observaciones, firma, origen racial, estado de salud físico o mental, información genética, creencias religiosas, filosóficas, opiniones políticas, preferencias sexuales y el número de folio en formatos de denuncia anónima 089 y en formato de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México.

De tal circunstancia, no se hará pronunciamiento alguno respecto a la entrega de información en versión pública, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la entrega de información en versión pública.

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ente Recurrido, ratifico su respuesta inicial, y la parte Recurrente fue omisa en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal y el Informe Justificado rendido por el Sujeto Obligado, instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente; para lo cual, el cual cosiste en la puesta a disposición de la información solicitada en una modalidad distinta a la solicitada. 

En ese sentido, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se advierte que el Ente Recurrido turno el requerimiento de información a la Dirección General de Medio Ambiente, por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente establecido, es necesario traer al estudio el artículo 23, fracción I, numeral 6, del Bando Municipal del Ayuntamiento de Toluca, ya que el citado numeral establece que el Ente Recurrido para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos contara con diversas Dependencias, de entre las cuales se encuentra la Dirección General de Medio Ambiente. 

Ahora bien, el artículo 3.46 del Código de Reglamentación Municipal de Toluca, establece las atribuciones de la Dirección General de Medio Ambiente, las cuales corresponden a cuestiones relacionadas con la conservación, protección y restauración ambiental y ecológica.

Así, se advierte que el Ente Recurrido dentro de su estructura interna cuenta con la Dirección General de Medio Ambiente, la cual se encarga de realizar las funciones en materia Ecológica del Municipio, por lo que, se considera que Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ahora bien, cabe recordar que el Recurrente requirió todos los oficios emitidos y recibidos por la Dirección General de Medio Ambiente del cuatro de enero al quince de febrero de dos mil veintidós; sobre dicha circunstancia, el área mencionada, precisó que la información requerida constaba de novecientas fojas.

Al respecto, es señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, inclusive la proporcionada en Informe Justificado; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado puso a disposición del Recurrente, la información que obraba en sus archivos y da cuenta de lo peticionado, es decir, los oficios emitidos y recibidos en la Dirección General de Medio Ambiente, del cuatro de enero al quince de dos mil veintidós; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció, pues puso a disposición la información que daba cuenta de lo peticionado.

Ahora bien, respecto al agravio hecho valer, cabe precisar que el Recurrente requirió la información, a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX); mientras que el Ayuntamiento de Toluca, mediante el Comité de Transparencia, aprobó el Acuerdo AT/CT/01/2022, por medio del cual cambio la modalidad de entrega a consulta directa. 




Respecto a lo anterior, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:


· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Ahora bien, el Ente Recurrido precisó que la información que daba cuenta de lo peticionado, constaba de novecientas hojas; por lo que, es necesario analizar si se sobrepasan las capacidades del del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); sobre dicha situación, cabe traer a colación la Resolución del Recurso de Revisión con número 01006/INFOEM/IP/RR/2021, en la cual la Dirección General de Informática de este Instituto, informó que la capacidad máxima para adjuntar un archivo en dicho sistema, es de aproximadamente de quinientos megabytes, o un equivalente ocho mil fojas.

Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.


Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la información solicitada no sobrepasa las capacidades técnicas del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); aunado a que tampoco precisó la imposibilidad de entregar la información, pues si bien señaló que sobrepasaba las capacidades técnicas, administrativas y humanas, no aclaró lo siguiente:

· El formato, en que se encontraba la información, es decir, de manera digital o física;

· Las capacidades técnicas y humanas con las que contaba la Dirección General de Medio Ambiente.

Además, tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasará las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, pues como se refirió, no se precisó el número de personas que se encontraban en las áreas, ni el formato, o bien, si lo peticionado, se encontraba en uno o varios expedientes; esto es, no entregó los elementos necesarios para acreditar el cambio de modalidad, pues la justificación se basó únicamente en que había una incapacidad para cargar el excedente de documentos.

Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otras, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas.

Conforme a lo expuesto, este Instituto no tiene certeza que la información solicitada implicará un análisis, procesamiento y estudio, pues se desconoce si la misma obra en un solo expediente o en varios, o bien, la cantidad de la documentación excede las capacidades de las unidades administrativas en cuestión, para atender la solicitud, dentro del plazo establecido en la normatividad aplicable.

En ese contexto, se advierte que el Ente Recurrido, no acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, por lo que, el agravio resulta FUNDADO.

Robustece dicha determinación que este Instituto realizó una consulta de incidencia ante la Dirección de Informática de este Órgano Garante, ante lo cual la Dirección comento señaló que el Sujeto Obligado no había registrado una incidencia en los siguientes términos:

“…
En atención a su petición, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte de TOLUCA, al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relación al peso máximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, al respecto hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi's, escala de grises y formato ‘PDF’ extraído directamente del escáner.
…” (Sic) 

Conforme a lo anterior, resulta procedente ordenar la entrega de los oficios recibidos y emitidos por la Dirección General de Medio Ambiente, del cuatro de enero al quince de febrero de dos mil veintidós (constantes en novecientas fojas), a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Ahora bien, toda vez que se considera que el Sujeto Obligado tendrá que elaborar novecientas fojas en versión pública, resulta procedente dar quince días hábiles para dar cumplimiento a la Resolución, con el fin de que la Dirección General de Medio Ambiente, pueda realizar sus actividades sustanciales, así como, cumplir con la presente.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· La versión pública, de los oficios recibidos y emitidos por la Dirección General de Medio Ambiente, del cuatro de enero al quince de febrero de dos mil veintidós (los referidos en respuesta).

Términos de la Resolución.


Se le hace del conocimiento a la ahora Recurrente, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Ente Recurrido no acreditó el cambio de la modalidad a consulta directa, al justificar que el total de la información sobrepasaras sus capacidades técnicas, por lo que deberá entregarle los documentos de su interés.

Finalmente, es necesario hacerle del conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 00490/TOLUCA/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

a. La versión pública de los oficios recibidos y emitidos por la Dirección General de Medio Ambiente del cuatro de enero al quince de febrero de dos mil veintidós (novecientas fojas).


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En ese tenor, los datos referidos con antelacion son considerados
informacién confidencial, debido a que se refiere a datos personales
concernientes de personas fisicas y juridicas colectivas identificadas o
identificables, en términos de los articulos 3 fraccion IX, 143 fraccién | de
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios; 4 fraccién XI de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios; y el numeral Trigésimo Octavo fraccién | de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacién de la
Informacién, asi como para la Elaboracion de Versiones Publicas. En este
sentido los datos personales enunciados con antelacion se encuentran
definidos como “datos de identificacién”, “datos de salud” y “datos
de origen”, tomando como referencia de manera analégica el articulo 1
fraccion | de los Lineamientos de las Medidas de Seguridad Aplicables a
los Sistemas de Datos Personales que se encuentran en Posesion de los
Sujetos Obligados de la Ley de Proteccién de Datos Personales en
Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a
la letra dicen:
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En virtud de lo antes expuesto, con fundamento en el articulo 158, 164 y
166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, se acuerda por todos los integrantes del
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Comité de Transparencia; que se ponga a disposicidn del solicitante el
cambio de modalidad, por consulta directa (in situ), para dar respuesta
a la Solicitud de Informacién nimero 00490/TOLUCA/IP/2022.

Lo anterior, toda vez que se trata de informacion que sobrepasa las
capacidades técnicas y humanas del Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense y del Servidor Publico Habilitado de la Direccién General de
Medio Ambiente, en concordancia con el articulo 158 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios que a la letra dice:
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